
 
Auto de sustanciación. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE  (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

REFERENCIA: 2021-00054 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA: IRLANDA CARDENAS CASTRILLON   

 

Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por parte de la demandada 

IRLANDA CARDENAS CASTRILLON, considera el Despacho judicial, que se hace 

necesario requerir a la parte demandante, con el fin de que se sirva allegar la citación 

enviada a dicha ciudadana, así como el envío realizado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA 

CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a52efb24f8018a2dca02eb97741bba5501f8c9e5f20a43e903cc1b7c7abbd9b 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 28 de abril de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


